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Acta de la Reunión ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad celebrada a 
las 10:00 del 1 de diciembre de 2017 
 
Orden del día: 

1.      Informe del Decano 

2.       Aprobación del acta de la reunión anterior, si procede 

3.       Análisis de la planificación y del desarrollo de la enseñanza. Comprobación de 
que las guías están completas y accesibles a los estudiantes (PC01).  

4.       Establecer plan de orientación del Centro y los diferentes títulos (PCO4).  

5.       Establecimiento de agenda para la recogida de la de opiniones de los títulos del 
Centro  (PA03).  

6.       Revisión y mejora de los planes de estudio de los diferentes títulos (PC02) 

7.       Revisión y análisis de la política de calidad del Centro (PE01).  

8.       Análisis del proceso de gestión de Q,R,S (PA04).  

9.       Revisión de la actualidad y el contenido de la información pública. Página web 
(PC09). 

10.   Seguimiento y acreditación de titulaciones (PE02) 

11.   Seguimiento del plan de mejoras.  

12.   Ruegos y preguntas 

 

Punto 1. Informe del Decano 

Excusa su asistencia el Sr. Decano por tener reunión simultánea de la Comisión Mixta. 
Dña. Carmen Robles presenta a Dña. Carmen Ruiz Llamas de Inspección de Servicios, 
como asistente a la CGIC.  

Se informa que la UMU ha comprado 10.000 licencias Turnitin para control de plagio, 
(http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/servicios/turnitin), gestionadas por la 

http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/servicios/turnitin
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biblioteca. El Sr. Decano ha encargado que informe de que se pondrá un enlace al 
mismo en los TFG del centro. Se informará a los alumnos de que se utilizará el 
programa para revisión de la originalidad de los trabajos. 

Punto2 Aprobación del acta de la reunión anterior, si procede 

Se aprueba por unanimidad el acta del 18 de julio de 2017. 

Punto 3. Análisis de la planificación y del desarrollo de la enseñanza. Comprobación de 
que las guías están completas y accesibles a los estudiantes (PC01).  

Guías docentes de asignaturas de Grado sin aprobar y publicar: 

Grado Farmacia 3143 SALUD PÚBLICA 
Grado Odontología 3327 ODONTOLOGÍA LEGAL Y FORENSE 
 3328 ANATOMÍA PATOLÓGICA GENERAL Y BUCAL 

Punto 4 Establecer plan de orientación del Centro y los diferentes títulos (PCO4).  

Se ha realizado el acto de acogida y bienvenida de alumnos de 1º curso de Grado. Para 
los estudios de máster, el primer día de curso son citados un par de horas antes y se les 
informa cómo va a ir el mismo. Las acciones realizadas se notificarán por correo a CGC 
o a Francisco Gumbao.  

Grado de Fisioterapia. Se han realizado la bienvenida alumnos Grado que han tenido 
una asistencia del 50%y encuestas, y sus respuestas está evaluándose; Sesiones de 
información para las 3 asignaturas de Prácticas tuteladas, sobre todo alumnos de 3º; 
Para TFG se hacen 3 seminarios informativos; Hay curso de adaptación al Grado, hay 
12 alumnos, tutela personal porque estudiaron hace mucho tiempo y no se adaptan bien 
a las nuevas tecnologías; y en mayo se hará un seminario de salidas profesionales. 

Grado de Odontología. No hay información. Grado de Farmacia, estamos en transición 
en vicedecanato de Farmacia. 

Grado de Medicina. Se están realizando seminarios informativos sobre TFG y prácticas 
clínicas. Hay un plan de acción tutorial en diseño actualmente. Se realizará un seminario 
sobre salidas profesionales para todo el centro en septiembre. 

Punto 5 Establecimiento de agenda para la recogida de la de opiniones de los títulos del 
Centro (PA03).  
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ANECA mira mucho la satisfacción de todos los colectivos, no sólo de alumnos 
(Unidad de calidad). Hay que tener en cuenta que la valoración actual es de 1-5 y no 
hasta 4 igual que antes. 

El Grado de Fisioterapia hará encuestas a final de curso. Los alumnos participan 
bastante y el profesorado menos y. 1º acogida, el resto evaluación. 

El Grado de Medicina, las encuestas de ECOE y TFG responden todos, al entrar a la 
prueba tienen el papel, y al salir la entregan, rellena o no. Las encuestas de 1º se harán 
pronto, al inicio del 2º cuatrimestre (plan de acogida, matriculación, etc). Todos los 
cursos en febrero, porque habrá más alumnos. Con el móvil es sencillo y rápido. 

Máster Anatomía manifiesta dificultad para recoger encuestas. Gestión calidad pasaban 
encuesta cerca de solicitar el título. Este año ha mejorado al hacerlo antes, mientras 
elaboran el TFM. Se lo pasan al profesorado al finalizar, no al iniciar.  

Máster de salud pública, cada año se hacen encuestas de satisfacción con entrevistas 
personales con los alumnos. 

Máster de Fisioterapia neurológica harán las encuestas al final.  

Master de Bioética, tiene prevista la agenda para realizarlas al acabar el curso para los 
alumnos, profesores y PAS. 

Punto 6 Revisión y mejora de los planes de estudio de los diferentes títulos (PC02) 

Máster de Fisioterapia neurológica tiene previsto realizar un MODIFICA al empezar el 
2º cuatrimestre. 

Se realizará modificación o cambio de plan de estudios en los Grados de Odontología, 
Farmacia y Medicina (espera a informe de ANECA para comenzar). 

Punto 7 Revisión y análisis de la política de calidad del Centro (PE01).  

No se va a modificar 

Punto 8 Análisis del proceso de gestión de Q,R,S (PA04).  

Existe una queja de Farmacología clínica de 4º curso de Medicina, cuyo responsable es 
D. Jesús Hernández Cascales, sobre el grado de dificultad y la falta de cumplimiento de 
los contenidos. Los resultados académicos son los peores de todo el grado. Consultado 
el Dpto. han remitido un informe al respecto. Tiene un elevado número de alumnos en 
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el grupo, los que hay en las demás asignaturas, más los repetidores, casi 40 por grupo, 
masificación de las prácticas. Se comprometen a acatar las normativas según reglas. La 
inspectora de servicios indica que el incumplimiento del reglamento es algo muy serio. 
Si reincidiera pasaría a la inspección. Los alumnos indican que la asistencia a clases 
teóricas es baja y lo usan como argumento para justificar los malos resultados. Pero si la 
forma de dar clase teórica no es adecuada, los alumnos no asisten. Dña. Carmen Robles 
indica que el absentismo es un problema grave, hay asignaturas que van 8 alumnos, y no 
se puede justificar porque los profesores no den bien clase. Se propone un plan de 
mejora. D. Francisco Gumbao, dice que hay algunas asignaturas que tiene mucha 
presencia de alumnos, hay profesores que consiguen más asistencia que otros. Esta 
propuesta debe de tratarse en el plan de mejoras, en cada comisión académica y luego 
en la comisión de calidad. D. Luis Miguel Pastor pide que haya debate entre los 
profesores para que se contrasten los factores que influyen en la participación de los 
alumnos, y luego se lleve a la comisión. Habrá que estudiar las expectativas de los 
alumnos y los profesores para ver que se puede hacer. La comisión académica es el 
lugar donde debatir, pero sí puede haber comisiones de trabajo. La respuesta de la queja 
se pasará a los alumnos de 5º que darán una contestación. 

La inspectora recibió una queja de los alumnos de Farmacia sobre D. José Antonio 
Martínez. Estos indican que habla de los contenidos de la clase con apreciaciones 
personales sobre las modas de la industria farmacéutica, poniendo en tela de juicio la 
actuación de la Farmacología, exponiendo casos de experiencias personales, y que lo 
alumnos no aprenden. Hay dos folios explicativos de esta circunstancia. Se ha dado el 
informe a decanato. Pregunta si hay sugerencias de actuaciones sobre este problema sin 
que intervenga la inspección. D. Francisco Buendía indica que en delegación de 
alumnos han transmitido el problema de largo. La queja se elevó a Vicerrectorado de 
profesorado. Tras un debate al respecto se decide elaborar un escrito dirigido al director 
de Dpto., solicitando que el profesor revise su enfoque y forma de impartir las clases, y 
si no se resuelve, actuaría la inspección. D. Francisco Buendía indica que se tratará el 
tema en delegación y se hará un informe sobre esta asignatura cuando termine este 
cuatrimestre. 

Desde inspección se enviará un protocolo de información sobre derecho y obligaciones 
de alumnos y profesores en vida cotidiana, para tener en cuenta ante posibles 
actuaciones. 

Se presenta un documento de sugerencias de mejoras para las salas de prácticas del 
centro, que muchas de ellas se están resolviendo ya con la puesta en marcha el protocolo 
del plan de mejoras. 
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Cantina muchas quejas, espacio pequeño de comedor anexo, se va a ampliar. 
Comportamiento de los alumnos no es todo lo cívico que debería, no recogen sus 
desperdicios, hacen mucho ruido. Pide a los delegados de alumnos que lo transmita. 
Otras es que es mala y cara la comida. Saldrá a licitación porque el edifico se queda. Se 
va a dotar de mayor servicio de limpieza, a las 12 y las 16h. 

Los alumnos presentan un documento recogiendo las quejas de los alumnos del Grado 
de Odontología, que se ha realizado con esfuerzo, y recortando mucho por miedo a 
consecuencias. 

La Secretaria del Centro informa que el 25 de octubre de 2017, recibió una llamada del 
profesor de Genética del Grado de Medicina, D. Antonio López, para informar de un 
conflicto con las reservas de las aulas y una incidencia grave con otro docente del centro 
y pedir que se tomaran las medidas oportunas para que no se repita. Este reservó el 
ALA Mirlo a través de gestión de espacios correctamente y validaron su petición. El 
profesor de Farmacología del Grado de Bioquímica, D. José Antonio Martínez, lo hizo 
mediante el procedimiento empleado el curso anterior, después de hablarlo con Mª José 
López, la secretaria del Decano (ponían un papel en la puerta del ALA para reservarlo). 
El día de la reserva, el profesor de Genética llegó al ALA que estaba ya ocupada por los 
alumnos de Farmacología, y el profesor se negó a irse alegando que tenía derecho y no 
se pensaba ir del aula, y la conversación mantenida en presencia de los alumnos subió 
de tono y se puso al punto de la agresión física por parte del profesor de Farmacología. 
Genética ha puesto una queja a la Universidad y realizará otra al centro. 
El origen de estos incidentes es el descontrol en el uso y gestión de espacios en nuestro 
centro. Esto debe quedar registrado nuevamente en Calidad y la propuesta de mejora es 
la puesta en marcha del prometido programa de gestión de espacios que acordó hace 
más de un año el rectorado. Parece que Praxis y otros similares eran más complejos y 
están terminados, funcionando e incluso ya tienen una versión mejorada. Propuesta 
trasladar una queja formal desde el centro para que esto no vuelva a pasar y que den una 
solución ya. 
Dña. Elena del Baño indica que se ha recibido una solicitud de un alumno para 
mantenerse en plan antiguo del Grado de Fisioterapia que había llegado al defensor del 
universitario, y se ha llegado a un acuerdo con el mismo. Se ha recibido una felicitación 
de una alumna a Dña. Joaquina Montilla.  
 
La reunión del a Comisión finaliza a 11:30 del citado día, posponiendo el análisis de los 
puntos 9-12 a una nueva reunión de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
 
Asistentes a la reunión 
Carmen Ruiz Llamas 
Gonzalo Rubio Alter 
Francisco Buendía Santiago 
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Mª Ascensión Serrano Murcia 
María C. Martínez-Esparza Alvargonzález 
Carmen Robles Moreno 
María Elena del Baño Aledo 
Francisco Solano Muñoz 
José Carlos García-Borrón Martínez 
Joaquina Montilla Herrador 
Luis Miguel Pastor 
M Pilar Escolar Reina 
Mariana Lozano Garrido 
Antonia López Conesa 
Miriam Moñino García 
Juan José gascón Cánovas 
M Angéles Hernández (Unidad de Calidad) 
 
 


